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VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0044301/2016 

CÓRDOBA, 2 1 DIe 2016 

Las presentes actuaciones, en las que, continuando con la restructura
ción de su planta de personal nodocente, la Secretaría General propone una 
modificación de presupuesto en ese rubro y solicita la aplicación del Acta W 8 
(Pto. 3.b) de la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Local a diver
sos agentes de esa dependencia; y 

CONSIDERANDO: 
Que existen en ese ámbito agentes que cumplen funciones de mayor 

rango y responsabilidad que las propias de sus cargos de revista; 
Lo informado por la Dirección General de Personal a fojas 12; 
El proyecto de modificación de planta de cargos que a fojas 17/18 elabo

ra la Secretaría de Gestión Institucional y su informe de fojas 13/16; 
El acuerdo que presta la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Ni

vel Particular (fs. 8/10); 

Por ello, teniendo en cuenta lo estatuido en los Arts. 17 y 72 del Convenio Co
lectivo de Trabajo homologado por Decreto 366/06, y en uso de las atribucio" 
nes que le confiere la Resolución HCS 352/95, 

El RECTOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°,_ Aprobar la modificación de planta de cargos nodocentes 
de la Secretaría de General que da cuenta la planilla de fojas 17/18, la cual 
constituye el Anexo I de la presente. 

ARTíCULO 2°,_ Declarar que la presente modificación en la planta de 
cargos se realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley de Educación 
Superior 24.521 y que la planta de cargos y las vacantes no implican la existen
cia de financiamiento para la cobertura de los mismos, por lo que la dependen
cia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible 
en Inciso 1 "Gasto en Personal", Fuente de Financiamiento 11 "Contribución del 
Gobierno Nacional". 

ARTíCULO 3°,_ Otorgar a partir de la fecha al personal nodocente de la 
Secretaría General que se menciona a fojas 9 -fotocopia de la cual conforma el 
Anexo 11 de esta resolución- el suplemento por Mayor Responsabilidad equipa-
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rada al cargo de la categoría que en cada caso se señala según la función que 
asimismo se indica, en los términos del punto 3.b del Acta N° 8 de la Comisión 
Paritaria del Sector Nodocente de Nivel local. 

ARTíCULO 40
,_ Llamar a concurso cerrado ínterno en la Secretaría Ge

neral para cubrir los cargos nodocentes afectados en el artículo anterior. 

ARTíCULO 5°,_ Autorizar a la Secretaría General a designar, con ajuste 
a lo dispuesto en el Art. 16 de la Ord. 7/12, el tribunal que actuará en los con
cursos referidos en el artículo que antecede y a determinar las fechas de ins
cripción de aspirantes y de presentación de antecedentes, como así también a 
cumplimentar los demás aspectos contemplados en las citadas normas 

ARTíCULO 60
,_ El personal referido en el Art. 3°, en el término de diez 

días y con copia de la presente resolución, deberá concurrir a la Caja Comple
mentaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la U.N.C. a sus efectos. 

ARTíCULO 70
,_ Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 

~ 
Pral. Ingl ROBERTO E. TERl..ARIOL 

CRETARIO GENERAL 

UNtVE:RstDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN W: 2 419 

RECfOR 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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Exp. N° 00443 O 1120 16 

1-Personal 
11 - Pennanente 

PROYECTO DE MODIFlCACION DE PLANTA DE CARGOS 
ACTAN°g 

200 - Personal no Docente 

Dep: Secretaria General 
Apertura Programática: Prog. 01 - Subprog. 00 - Proy. 00 - A.E. 02 

Suprimir cargos actualmente ocupados por: 

Puntos 
equivalentes 

Canto 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

Nombre y Legajo Cargo 

Pereyra, Manuel Hilario - (20683) 3663/1 

Castillo, José Luis - (22937) 3663/2 

Llave!, Clara M - (23037) 3664/7C 

López, Pedro T. - (30024) 3664/2 

Villanueva, Ricardo F. - (30033) 3663/1 

Pereyra, Ariel Manuel - (33769) 3663/1 

Garay, Marcela Alejandra - (37628) 3664/1 

Acosta, Sergio Alejandro - (37648) 3665/2 

Juncos, Víctor Gabriel- (38178) 3667/2 

Cortes, Nuria Soledad - (40155) 3667/1 

Cortes Toro, Lucas Sebastián - (40500) 3663/1 

Carbone Giraudo, Gastón Javier - (40604) 3664/7D 

Santillán, José Luis - (41544) 3665/1 

Pina, Marta Beatriz - (42661). 3666/1 

Páez, Mauricio Ezequiel- (42968) 3665/1 

Montero, Pablo Antonio - (47379) 3667/1 

Pérez, Laura Beatriz - (47832) 3664/1 

Ocello, Leandro Maximiliano - (48530) 3667/1 

Barseghian, Mariana - (80052) 3663/1 

Freytes, Alejandra Del Rosari - (80985) 3667/1 

Cargos vacantes 3661/1 

Cargo vacante 3664/1 

Total Supresiones ...... 
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Mensual* 

2,08 

2,08 

1,73 

1,73 

2,08 

2,08 

1,73 

1,44 

1,00 

1,00 

2,08 

1,73 

1,44 

1,20 
1,44 

1,00 

1,73 

1,00 

2,08 

1,00 

6,00 

1,73 

39,38 
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Crear cargos a ocuparse transitoriamente por: 

Puntos 
equivalentes 

Canto Nombre y Legajo Cargo Mensual* 

1 Pereyra, Manuel Hilario - (20683) 3662/1 2,50 

1 Castillo, José Luis - (22937) 3662/2 2,50 

1 Llovet, Clara M - (23037) 366317C 2,08 

I López, Pedro T. - (30024) 3663/2 2,08 

I Villanueva, Ricardo F. - (30033) 3662/1 2,50 

1 Pereyra, Ariel Manuel- (33769) 3662/1 2,50 

1 Garay, Marcela Alejandra - (37628) 3663/1 2,08 

1 Acosta, Sergio Alejandro - (37648) 3664/2 1,73 

I Juncos, Víctor Gabriel- (38178) 3666/2 1,20 

I Cortes, Nuria Soledad - (40155) 3665/5B 1,44 

1 Cortes Toro, Lucas Sebastián - (40500) 3662/1 2,50 

1 Carbone Giraudo, Gastón Javier - (40604) 3663170 2,08 

I Santillán, José Luis - (41544) 3664/1 1,73 

I Pina, Marta Beatriz - (42661) 3664/1 1,73 

1 Páez, Mauricio Ezequiel- (42968) 3664/1 1,73 

1 Montero, Pablo Antonio - (47379) 3665/1 1,44 

1 Pérez, Laura Beatriz - (47832) 3663/1 2,08 

1 Ocello, Leandro Maximiliano - (48530) 3665/1 1,44 

I Barseghian, Mariana - (80052) 3662/1 2,50 

1 Freytes, Alejandra Del Rosario - (80985) 3665/5B 1,44 

Total Creacioues •••... 39,28 
(*) Equivalencia no docente: 1 punto = sueldo básico de 1 Cargo 3667 

Se deja establecido que una vez efectuada la cobertura definitiva del cargo creado 
por la presente modificación, la Secretaria de Gestión Institucional procederá a suprimir la vacante que 
surja de dicho proceso. 

La presente modificación de planta de cargos se realiza de acuerdo a los términos 
del Art. 59 de la Ley 24521 - LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

La Planta de Cargos y las vacantes no implican la existencia de financiamiento 
para la cobertura de los mismos, por lo que la Dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de 
cargos a su crédito disponible de Inciso I "Gasto en Personal", Fuente de Financiamiento 11 
"Contribución del Gobierno Nacional". 
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MARCl:LO A. SANCHEZ 
Secrelari&---de Gestión Institucional 
Universidad NaCional de Córdoba 



Legajo Agente 

20683 PEREYRA, MANUEl HILARlO 
22937 CASTILLO, JOSE LUIS 
23037 LLOVEr, CLARA 

30024 LOPEZ, PEDRO T. 
30033 VILLANUEVA, RICARDO F. 
33769 PEREYRA, ARIEL 
37628 GARAY, MARCELA 

37648 ACOSTA, SERGIO 
38178 JUNCOS, GABRIEL 
40155 CORTES, NURIA SOLEDAD 
40500 CORTES TORO, Lucas Sebastian 
40604 CARBONE GIRAUDO, GASTO N 
41544 SANTILLAN, JOSE LUIS 
42661 PINA, Marta 
42968 PAEZ, MAURICIO 
47379 MONTERO, Pablo Antonio 
47832 PEREZ, LAURA 
48530 OCELLO, Leandro Ma)(imiliano 

80052 
. 

BARSEGHIAN, MARIANA 

80985 FREYTES, Alejandra Del Rosario 

,...." 

) ') 

Suplementos por mayor responsabilidad - Acta Paritaria N2 8 
Secretaría General" Rectorado 

Agrup. Función 

1 Director de Mesa de Entradas y Salidas - Turno Tarde -.Sec. Gral. 
2 Director de Servicios G.enerales " Secretaría General 

7C Jefe de Departamento de Mesa de Entradas y Salidas - Seco General 
2 Jefe de Departamento de Servicios Generales - Secretaría General 
1 Director Administrativo" Archivo General e Histórico 
1 Director de Uquidación de Haberes" Seco General 
1 Jefe de Departamento de Oficialía - Secretaría General 
2 Jefe de División de Servicios Generales - Secretaría General 
2 ·Subresponsable de Servicios Generales - Secretaría General 

;.rí1 Jefe de Supervisión de Archivo General e Histórico 
1 Director de Área de Selección de Personal" Secretaría General 

7D Chofer - Rectorado 
1 Jefe de División de Mesa de Entradas y Salidas - Secretaría General 
1 Jefe de DiviSión de Oficialía Mayor - Secretaría General 
1 Jefe de División de Mesa de Entradas y Salidas - Secretaría General 
1 Jefe de Supervisión Contable - Secretaría General 
1 Jefe de Departamento Electo¡;al-, Secretaría Gen.eral 
1 Jefe de Supervisión de Actas y No¡¡(fica c ones - Secretaría General 
1 Director Cóntable/-Vic e reCtorado 

..$'1 Jefe de Supervisión de A chb- ","era, " ,,;,.,tórico 
Total /Í " 

c-, I \ 
( \ Diferencia I \ 

Categoría 
prop. 
3662 
3662 
3663 

3663 
3662 
3662 
3663 
3664 

. 3666 
3665 
3662 
3663 
3664 
3664 
3664 
3665 
3663 
3665 
3662 
3665 

i 

\ ~ 1;. Jf/~ ~ !l ~YARCEl~~ A tng.Agf. TI ria Sector N e 

4gter. J vo.(,7 s'. "o~n Sr ¡.l . :;'or N';", \ 
~ I Particular •. 

Ré . 

',nis;," r-c;;;a,;;~~~,ETTO Sra. INÉS PASTORINO ,(}~.(.. 
ComlS!ón P3ntap3 Sector Nodocente GUiniS' .. <udocenle ,-,111m/s 100 P~r¡ta ia Sector NOdocente /' ..' NivE!/ Par I (NOdf..¡.;~lIte 

Re' lar NiVElI Particular Nivel ¡cular Nivel articular ,' ... 
presell1aciór¡ U.N.C. Rep"csentación Gremial RepresentacI ~remíal Reoresen! ción Gremial tof. !ng R BERTO TERZ:\l1iUL 

Drrl\lslVfl p- ¡,¡¡¡¡ri" Sector Nodocante 

1- veIP.a ... ~~c.t.:\ar~~ 
Rt;¡Jf :;l!!Ili: .... ; .. 11 U.I •. C. 

Puntos 
prop. 
2,50 
2,50 
2,08 
2,08 
2,50 
2,50 
2,08 
1,73 
1,20 
1,44 
2,50 
2,08 
1,73 
1,73 
1,73 
1,44 
2,08 
1,44 
2,50 
1,44 

39,28 
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